
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Informe

 
Número: 
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De conformidad con lo ordenado en la RESOL-2020-120-APN-ST#MT se ha tomado razón del acuerdo obrante en 
página 2 del IF-2019-09994805-APNDGDMT#MPYT del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 303/20.-

 

 



En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 18 días del mes de febrero de 2019,

entre la Asociación Bancaria (SOCIEDAD DE EMPTEADOS DE BANCO) con domicilio

constitu¡do en Sarmiento 341 (CABA), representada en este acto por el Sr. Sergio

Palazzo, Secretario General, Andrés Castillo, Secretario Alterno, Gustavo Díaz,

Secretar¡o de Acción Gremial, Eduardo Berrozpe Secretarlo de Prensa, José María

Glorgetti Secretario de Seccionales, Pablo Regnier Secretario de Finanzas, Alejandra

Estoup, Secretaria General Seccional Buenos Aires, y en representación de la

Asociación de Bancos Públicos y Privados de la República Argent¡na (ABAPPRA), el Dr.

Mario de Magalhaes con el patrocinio letrado del Dr. José M. Giúdice, las partes

ACUERDAN:

Con el objeto de cumplimentar con lo previsto en la cláusula 2 del acuerdo suscr¡pto el

27 /04/2OL8, las partes acuerdan efectuar un incremento del !,60/o para el mes de

diciembre de 2018, tomando como base de cálculo la remuneraciones mensuales,

brutas, normales y habituales correspondiente al mes de diciembre 2017. Dicho

porcentaie se aplicará sobre los adicionales convencionales y no convencionales.

El mencionado ¡ncremento será liquidado conjuntamente con las remuneraciones

correspondientes a los haberes del mes de febrero de 2019 y no será acumulativo a los

ya dispuestos en los acuerdos suscr¡ptos con fecha 27/O4l2Ot8, 70/07/20L8,

07 /o9 / 20L8, 26/ 171 2078 y 2L/ 72/2oI8.

Asimismo, las partes se comprometen a presentar a la brevedad las planillas del

incremento salar¡al correspond¡ente, ad¡c¡onales y ROE.

Por último, las partes solicitan al Min¡sterio de Producción y Trabaj o la hom cton

el presente acuerdo.
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